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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

1.1. Introducción: contexto de crisis económica y financiera, objetivos políticos y 
necesidad de garantizar el correcto funcionamiento del mercado interior 

La reciente cris is econó mica y financiera m undial ha tenido graves repe rcusiones sobre nuestras 
economías y finanzas públicas. El sector financie ro ha desem peñado un papel fundam ental en el 
desencadenamiento de la crisis, pero han sido las adm inistraciones púb licas y lo s ciud adanos 
europeos en su conjunto quienes han tenido que soportar los costes de la m isma. Existe un amplio 
consenso tanto en la UE com o a escala internacion al so bre la c onveniencia de que el sector 
financiero aporte una contribución más equitativa, habida cuenta de los costes que genera la lucha 
contra la crisis y de la escasa trib utación a la que está sujeto actualm ente este sector. Algunos 
Estados miembros han emprendido ya acciones divergen tes en el ám bito de la fiscalidad del sector  
financiero. El objetivo de la presente propuesta es ofrecer un enfoque común de la cuestión a escala 
europea que sea com patible con el m ercado in terior. La presente pr opuesta tiene por objeto 
complementar el marco de regulación de la UE c on objeto de lograr unos servicios financieros más 
seguros, haciendo frente al com portamiento particularmente arriesgado que se observa en algunos 
segmentos de los mercados financieros, de modo que no se reproduzcan anteriores prácticas. 

La Comisión Europea exploró ya la idea de aplicar  un ITF en su Com unicación de 7 de octubre de 
2010 sobre la Fiscalidad del Sector Financiero 1. A la luz del análisis llevado a cabo por la 
Comisión, y tam bién ante las reiterad as peticiones del Consejo Europeo 2 y del Parlam ento 
Europeo3, la presente propuesta constituye una primer paso con vistas a:  

– evitar la fragm entación del m ercado interior de  servicios financieros, habida cuenta del 
creciente núm ero de me didas fiscales que se  están adoptando a nivel nacional de form a 
descoordinada;  

– garantizar que las entid ades financieras con tribuyan equitativamente a la financiación de 
los costes generados por la reciente crisis, y asegurar unas condiciones de igualdad con los 
demás sectores desde una perspectiva fiscal 4; 

                                                 
1 COM(2010) 549 final.  

(http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2010:0549:FIN:EN:PDF). 
2 Concretamente, en la reunión del Consejo Europeo de 11 de marzo de 2011, los Jefes de Estado o de Gobierno 

de la zona del euro convinieron en que «de be explorarse la introducción de un impuesto sobre transacciones 
financieras y  desar rollarse en l a zona del eur o y  a escala de la UE e internaci onal». El Consejo E uropeo 
siguiente, cele brado el 24 y 25 de m arzo de 2011, re iteró esta primera c onclusión sobre la  neces idad de 
explorar y desarrollar un impuesto sobre las transacciones financieras a escala mundial. 

3 Los días 10 y 25 de marzo de 2010 y 8 de marzo de 2011 el Par lamento Europeo adoptó resoluciones por las 
que se i nstaba a l a C omisión a l levar a c abo una eval uación de i mpacto so bre l a i mplantación d e un ITF, 
analizando sus ventajas y su s inconvenientes. Asimismo, solicitó que se evaluara el po tencial de las distintas 
opciones de ITF de cara a la contribución al presupuest o de la UE y a su utilización com o un mecanismo de 
financiación i nnovador pa ra apoy ar l a ad aptación de los países en desarrollo al cambio clim ático y la 
atenuación de los efectos de este, así como para la financiación de la cooperación al desarrollo. 

4 La mayoría de los servicios financieros y de seguros están exentos del IVA. 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2010:0549:FIN:EN:PDF
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– desincentivar convenientem ente las transaccione s que no refuercen la  eficiencia de los 
mercados financieros, com plementando así la s m edidas de regulaci ón com plementarias 
encaminadas a evitar crisis futuras.  

Dada la extrem a m ovilidad de la  mayoría  de  la s tr ansacciones su sceptibles d e grav amen, resulta 
importante evitar las distorsione s que  c ausan l as nor mas fi scales concebidas por los Estados  
miembros de for ma unilateral. En efecto, únicam ente una actuación concerta da a escala de la UE 
permitirá e vitar la f ragmentación de los m ercados f inancieros por  actividad es y por  país es y 
garantizar un tratamiento equitativo de las instituciones financieras de la UE y, en últim a instancia, 
el correcto funcionamiento del mercado interior.  

Por tanto, la presente propuesta prevé la arm onización de los im puestos sobre las transacciones  
financieras de los Estados m iembros con el fin de gara ntizar el buen funcionam iento del m ercado 
interior.  

En consonancia con la Propuesta de la Com isión de Decisión del Consejo sobre el sistem a de 
recursos propios de la Unión Europea de 29 de junio de 20115, la presente propuesta tiene asimismo 
por objeto la creación de una nueva fuente de recursos, con el objetivo  de que esta vaya 
sustituyendo gradualm ente las c ontribuciones nacionales al presupue sto de la UE, aliviando en 
cierta medida la carga de las haciendas públicas nacionales.  

1.2. Financiación del presupuesto de la UE  
La cuestión  de la f iscalidad del sec tor f inanciero se abordó asim ismo e n la Com unicación de la 
Comisión de 19 de octubre de 2010 sobre la Revisión del Presupuesto de la UE 6 , según la cual, « la 
Comisión considera que los medios de financiación de la siguiente lista no exclusiva podrían 
constituir nuevos recursos propios para desplazar gradualmente a las contribuciones nacionales, 
reduciendo la carga sobre los tesoros nacionales: - Impuesto de la UE sobre las actividades 
financieras». La ulterior Propuesta de Decisión del Consej o sobre el sistema de recursos propios de 
la Unión Europea de 29 de junio de 2011 7 identificó el ITF com o nuevo recurso propio que debía 
consignarse en el presupuesto de la UE. Por cons iguiente, la presente propuesta se com plementará 
con otras propuestas independientes sobre recursos propios en las que se establecerá el modo en que 
la Comisión tiene previsto que el ITF sirva de fuente de financiación del presupuesto de la UE. 

1.3. Marco reglamentario 

La Unión E uropea se halla inm ersa en un am bicioso program a de reglam entación del sector de  
servicios financieros. Antes de que acabe el año, la Com isión habrá propuesto todos los elem entos 
fundamentales necesarios para una m ejora fundamental de la reglam entación y supervisión de los 
mercados financieros europeos. La reforma de los servicios financieros de la UE se articula en torno 
a cuatro ob jetivos estratégicos: la mejora de la s upervisión del sector financiero; el fortalecimiento 
de las entidades financieras y el establecimiento de un m arco para su res cate, en caso necesario; el 
incremento de la s eguridad y transp arencia de lo s mercados financieros; y la m ayor protección de 
los consum idores de servicios financieros. Con es ta reforma de am plio alcance se espera qu e el 
sector vuelva a ponerse al servicio de la economía re al, en particular, para fi nanciar el crecimiento. 
La propuesta relativa al ITF tiene por objeto complementar estas reformas de la reglamentación.  

                                                 
5 CO M(2011) 510 final. 

http://ec.europa.eu/budget/library/biblio/documents/fin_fwk1420/proposal_council_own_resources_en.pdf  
6 CO M(2010) 700 final  

(http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2010:0700:FIN:EN:PDF). 
7 CO M(2011) 510 final 

(http://ec.europa.eu/budget/library/biblio/documents/fin_fwk1420/proposal_council_own_resources_en.pdf). 

http://ec.europa.eu/budget/library/biblio/documents/fin_fwk1420/proposal_council_own_resources_en.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2010:0700:FIN:EN:PDF
http://ec.europa.eu/budget/library/biblio/documents/fin_fwk1420/proposal_council_own_resources_en.pdf
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1.4 Contexto internacional 

La presente propuesta supone asimismo una contribución sustancial al debate internacional en curso 
en lo relativo a la tributación del sector financie ro y, en particular, al establecim iento de un ITF a 
escala m undial. Un enfoque coordinado a nivel internacional constituye la m ejor opción para 
minimizar los posibles riesgos. L a presente propue sta demuestra que es posib le crear y aplicar un 
ITF efectivo que suponga una im portante fuente de i ngresos. La presente inic iativa debería allanar 
el camino hacia un enfoque coordinado con los principales socios internacionales de la UE.  

2. RESULTADOS DE LAS CONSULTAS A LAS PARTES INTERESADAS Y 
EVALUACIONES DE IMPACTO 

2.1. Consulta y asesoramiento externo 

La presente propuesta se ha form ulado en un contexto caracter izado por una amplia gam a de 
contribuciones externas. Estas contribuciones han c onsistido en las aportacione s recibidas a raíz de 
la consulta pública sobre la fiscalidad del sector financiero, en consultas específicas con los Estados 
miembros, los expertos y los operad ores del sector financiero, así co mo en tres estu dios diferentes 
encargados a efectos de la evaluación de impacto. 

Los resultados del proceso de cons ulta y de las aportaciones extern as han quedado reflejados en la 
evaluación de impacto. 

2.2. Evaluación de impacto 

La evaluación de im pacto que acompaña a la pr esente propuesta analiza las repercusiones que 
tendría el establecimiento de impuestos suplementarios sobre el sector financiero de cara al logro de 
los objetivos de: 1) garantizar la contribución de dicho sector a las finanzas públicas, 2) lim itar los 
comportamientos perjudiciales en los mercados y lograr de ese modo la estabilización de estos, y 3) 
evitar distorsiones dentro del m ercado interior. En la evalu ación de impacto se han analizado dos 
opciones fundamentales: un impuesto sobre las transacciones financieras (ITF) y un impuesto sobre 
las actividades financieras (IAF), así como numerosas variantes para cada una de ellas, llegándose a 
la conclusión de que aplicar un ITF constituye la mejor opción. 

El ITF parece contar con el potencial necesario para incrementar de forma significativa los ingresos 
tributarios procedentes del sector  financiero, pero, al igual que el IAF, podría tener ciertas 
repercusiones negativas en el PI B y llevar consigo la reducción del volumen de transacciones en el 
mercado. Con objeto de prevenir el riesgo de deslocalización, es preciso aplicar un enfoque 
coordinado tanto a nivel de la UE, para evitar la fragmentación del m ercado único, com o a escala 
internacional, en consonancia con las aspiraciones del G-20 en materia de cooperación.  

Por otro lado, a fin de h acer frente a los riesgos existentes asociados a la reacción del mercado y al 
impacto sobre el crecim iento, el ITF se ha c oncebido de form a que incluya características  
específicamente destinadas a atenuar los efectos  económ icos y la incidencia del im puesto, las 
eventuales estrategias de evasión, así com o los ri esgos de deslocalización. Dichas características 
son las siguientes: 

• un ámbito de aplicación m uy amplio en lo que  respecta a los productos, las operaciones, 
los tipos de negociación y los operadores financieros, así como a las operaciones llevadas a 
cabo dentro de un mismo grupo financiero; 
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• la aplicación del principio de residenc ia (imposición en el Estado m iembro de 
establecimiento de los operadores financieros, independientemente del lugar donde se lleve 
a cabo la transacción); la Directiva estab lece asimismo la tributación en la UE cuando una  
entidad f inanciera de un  tercer país  participe en una transacción fi nanciera con una parte 
establecida en la UE, y cuando una de sus sucurs ales en la UE participe en una transacción 
financiera; 

• la fijación de los tipos impositivos a un nivel adecuado a fin de m inimizar la eventual 
repercusión sobre los costes de capital para las inversiones no financieras; 

• la exclusión  del ám bito de aplicación del IT F de las transaccion es realizadas en los  
mercados prim arios tanto de valores (acci ones, obligaciones) –para no dificultar la 
obtención de capital por parte de las adm inistraciones públicas y las empresas– como de 
divisas. Esta exclusión de lo s m ercados prim arios es tá en consonancia con una práctica 
tradicional de la UE consagrada asimismo en la Directiva 2008/7/CE; 

• la protección de las actividades de préstamo y empréstito de las familias, las empresas o las 
entidades financieras así como otras actividades financieras habituales, como los préstamos 
hipotecarios o las operaciones de pago; 

• la exclusión del ámbito de aplicación del ITF de las transacciones financieras con el Banco 
Central Europeo y los bancos centrales nacionales, de modo que la Directiva no afecte a las 
posibilidades de refinanciación de las entida des financieras o a los instrum entos de la 
política monetaria. 

Habida cuenta de las m edidas de atenuación incorporadas al elabor ar el ITF finalm ente propuesto, 
se prev é qu e la reperc usión negativa sobre el nivel del PIB a largo plazo quede lim itada a 
aproximadamente el 0,5%, frente al escenario de referencia.  

La evaluación de i mpacto muestra que el ITF incidi rá en el com portamiento del m ercado y en los 
modelos de negociación dentro del sector financiero. La negociación automatizada en los mercados 
financieros podría verse afectada por el incremento de los costes de la transacción provocado por el 
impuesto, ya que dichos costes er osionarían el beneficio m arginal. Esta afirm ación sería aplicab le 
particularmente al m odelo de negociación de al ta frecuencia estrechamente relacio nado con las 
plataformas de negociación en las que las entidades financieras realizan numerosas transacciones de 
gran valor pero de escaso m argen. Estas podr ían tener que sustituir se por algoritm os que  
desencadenaran transacciones menos numerosas pero con un margen mayor (antes del impuesto). 

La evaluación de i mpacto muestra asimismo que el ITF tendrá efectos distributivos progresivos, es 
decir, que su impacto se incrementará proporcionalmente con la renta, en tanto en cuanto los grupos 
con rentas m ás elevadas se benefician en m ayor medida de los servicios prestados por el sector 
financiero. Esta afirm ación se aplica especial mente al ITF lim itado a las tran sacciones c on 
instrumentos f inancieros ta les como obliga ciones y acciones y sus de rivados. Las econom ías 
domésticas y las PYME que no inviertan activam ente en los m ercados financieros apenas se v erán 
afectadas por la presente propuesta, gracias a lo s elem entos de protecci ón incorporados en la 
concepción del ITF. 

La distribución geográfica de los ingresos fiscales estará condi cionada por las características 
técnicas del impuesto. En virtud de la Directiva propuesta, la distribución geográfica dependerá del 
lugar de establecimiento de las entidades financieras que participen en las transacciones financieras 
y no del lugar de negociación de los instrum entos financieros. Ello provocará probablem ente una 
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disminución del grado de concentración de los ingr esos fiscales, especialmente en los casos en que 
las en tidades f inancieras interven gan en una plataform a de negoc iación en nom bre de entid ades 
financieras establecidas en otro Estado miembro. 

La Directiva garantiza as imismo el establecimiento de medidas específicamente destinadas a hacer 
frente a la evasión, el fraude y el abuso a escala de los Estados miembros y de la U nión a través de 
la adopción de actos delegados. Una cláusula de revisión permitirá examinar, al cabo de tres años de 
aplicación, el impacto del ITF sobre el correcto f uncionamiento del mercado interior, los m ercados 
financieros y la econom ía real, teniendo en cuen ta los progresos realizados en materia de 
imposición del sector financiero en el contexto internacional. 

3. ASPECTOS JURÍDICOS DE LA PROPUESTA 

3.1. Base jurídica 

El fundamento jurídico de la Di rectiva propuesta es el artículo  113 del TFUE. La propuesta tiene 
por objeto la arm onización de la le gislación relativa a la fiscalidad  ind irecta de las  transacciones 
financieras que es necesaria para garantizar el correcto funcionamiento del mercado interior y evitar 
el falseamiento de la competencia.  

3.2. Subsidiariedad y proporcionalidad 

Es preciso definir de manera uniforme a escala de la UE las características esenciales del ITF con el 
fin de evitar una deslocalización indebida de las transacciones y de los participantes en el mercado y 
una sustitución de instrum entos financieros dentro de la UE. En  otr as palabras,  es necesario 
proceder a una definición uniforme a escala de la UE a fin de garantizar el corrector funcionamiento 
del mercado interior y evitar el falseamiento de la competencia dentro de la Unión.  

Por la m isma razón, una definición uniforme en  toda la UE podría desem peñar un papel 
fundamental a la hora de reducir la  actual fragmentación del mercado interior, particularmente en el 
caso de los distintos productos del sector financiero que a menudo sirven de sustitutos próximos. La 
falta de armonización del ITF da lugar al arbitraje fiscal y a una eventual doble imposición o no 
imposición, lo que no solo impide que las transacciones financieras se lleven a cabo en condiciones 
de igualdad, sino que además afecta a los ingresos de los Estados miembros. Por otro lado, esta falta 
de arm onización im pone al sector financiero costes adicion ales de cum plimiento como 
consecuencia de la excesiva disparidad de los regímenes tributarios.  

Este razonamiento queda dem ostrado por pruebas empíricas. Hasta ahora, los impuestos sobre las 
transacciones financieras establecidos a nivel nacional o bien han provocado una deslocalización de 
las actividades y/o las entidades, o bien, precisamente para paliar ese problema, se han configurado 
de modo que solo se aplicaran s obre bases imponibles de movilidad relativamente escasa dejando a 
menudo exentos otros sustitutos próxim os. Por tanto, la arm onización de los conceptos 
fundamentales y la coordinación de  la aplicación en la UE en su  conjunto constituyen requisitos 
indispensables para llev ar a cabo co n éxito la ap licación de los im puestos sobre las  transacciones 
financieras y evitar el falseam iento de la com petencia. Es a acción  a escala de la UE tam bién 
contribuirá a la aplicación del enfoque adecuado. 

Así pues, la presente propuesta se centra en el establecim iento de una estructura com ún del 
impuesto y de disposiciones comunes en m ateria de devengo, y deja a los Estados m iembros 
margen de maniobra suficiente para la fijación de  los tipos impositivos por encima del tipo mínimo 
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y la especificación de las obligacio nes en materia de contab ilidad y comunicación de información, 
así como de prevención de cualquier posible fraude, evasión o abuso. 

Por tanto, el estab lecimiento de un a estructura común del ITF se halla en consonancia con los  
principios de subsidiariedad y proporcionalidad contemplados en el artículo 5 del TFUE. El 
objetivo de la presente propuesta no puede ser alcanzado suficientemente por los Estados miembros 
y puede por tanto, debido a la necesidad de garantiz ar el buen funcionamiento del mercado interior, 
lograrse mejor a escala de la Unión. 

La armonización propuesta, que no adopta forma de reglamento sino de directiva, no va más allá de 
lo necesario para alcanzar los objetivos persegu idos y, prin cipalmente el correcto funcionam iento 
del mercado interior. Respeta por tanto el principio de proporcionalidad. 

3.3. Explicación detallada de la propuesta 

3.3.1. Capítulo I (Objeto, ámbito de aplicación y definiciones) 

Este capítulo define el m arco fundam ental del ITF en la UE. El ITF tiene  por o bjeto g ravar las  
transacciones brutas antes de cualquier compensación. 

El ám bito de aplicación del im puesto es amp lio porque se propone cubrir las transacciones 
relacionadas con todos los tipos de instrum entos financieros ya que, a menudo, unos son sustitutos 
próximos de otros. Por tanto, el ám bito de ap licación abarca ins trumentos negociables en  el 
mercado de capitales, instrum entos del m ercado monetario (salvo los instrum entos de pago), 
participaciones o acciones en organismos de inversión colectiva (que incluyen los OICVM y fondos 
de inversión alternativos 8) y contratos de derivados. Por otro  lado, el ámbito de aplicación del 
impuesto no queda lim itado a la negociación en m ercados organizados tales com o los m ercados 
regulados o  los sistem as de negociación m ultilateral, sino que abarca otros tipos de negociac ión 
como, por e jemplo, la efectuada en m ercados no organizados («over the counter»). Tam poco se 
circunscribe a la cesión de propied ad, sino que incluye la obligaci ón contraída, reflejando si la 
entidad financiera participante asum e o no el  riesgo que conlleva un instrum ento financiero 
determinado («compra y venta») Asim ismo, cuando un contrato de derivados da lugar a la entrega 
de instrum entos financieros, adem ás del contra to de derivados im ponible tam bién se gravan los 
instrumentos financieros entregados, siem pre que se cumplan todas las dem ás condiciones para la  
imposición.  

No obstante, quedan excluidas del ámbito de aplicación del impuesto las transacciones con el Banco 
Central Europeo y los bancos centrales nacionales a fin de evitar una repercusión negativa sobre las 
posibilidades de refinanciación de las instituciones financieras o  sobre las po líticas monetarias en 
general.  

                                                 
8 Se al ude a l a definición de i nstrumentos fi nancieros i ncluida e n el  a nexo I de l a Directiva 2 004/39/CE del  

Parlamento Eur opeo y  del  C onsejo, de 21 de ab ril de 2 004, rel ativa a l os m ercados de i nstrumentos 
financieros, por l a que se modifican l as Di rectivas 85/611/CEE y  9 3/6/CEE del C onsejo y  l a Di rectiva 
2000/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se deroga la Directiva 93/22/CEE del Consejo (DO L 145 
de 30 .4.2004, p. 1) . Dicha d efinición c ubre l as pa rticipaciones en  o rganismos de i nversión col ectiva. Por 
consiguiente, l as pa rticipaciones y acci ones de  los orga nismos de inversió n colectiva en valores mobiliarios 
(OICVM), definidas en el artículo 1, apartado 2, de la Directiva 2009/65/CE (DO L 302 de 17.11.2009, p. 32), 
y l os fondos de i nversión al ternativos (FIA), definidos en el artículo 4, apartado 1,  letra a), de la Directiva 
2011/61/UE ( DO L 174 de 1. 7.2011, p . 1) son i nstrumentos fi nancieros. Así  pues, l a s uscripción y  el  
reembolso de dic hos instrumentos se  conside ran tra nsacciones fi nancieras e n el s entido de la presente 
propuesta. 



 

ES 8   ES 

En particular, tanto para los instrum entos financieros cuya com pra, venta y cesión están sujetas al 
impuesto como para la celebración o modificación de los contratos de derivados, el marco regulador 
vigente a escala de la UE establece un conjunto de definiciones claras, globales y aceptadas9. Por lo 
que respecta m ás en concreto a los contrato s de derivados m encionados, estos afectan a los 
derivados con fines de inversión. De las definiciones utilizadas se desprende que las operaciones de 
divisas al contado no son transacci ones financieras que puedan gravarse, mientras que los contratos 
de derivados sobre divisas sí lo son. También están cubierto s los contratos de derivados 
relacionados con materias primas, mientras que las propias transacciones con materias primas no lo 
están. 

Las transacciones financieras puede n consistir asim ismo en la co mpraventa o cesión de productos 
estructurados, es decir, valore s negociables u otros instrum entos fina ncieros ofrecidos m ediante 
titulización. Dichos productos son comparables a cualquier otro instrumento financiero y, por tanto, 
deben quedar englobados en el térm ino de instrumento financiero tal como se utiliza en la p resente 
propuesta. Excluirlos del ámbito de aplicación del ITF crearía oportunidades de evasión fiscal. Esta 
categoría de productos incluye en particular los pagarés, los certificados de opción de com pra y 
otros certificados as í como las t itulizaciones bancarias, que  generalmente transf ieren el riesgo  de 
crédito asociado a activ os tales como las hipo tecas o los préstamos, y las titulizaciones de seg uros, 
que implican la transferencia de otros tipos de riesgo, como el riesgo de suscripción.  

No obstante, el ámbito de aplicación del impuesto se centra en las transacciones financieras llevadas 
a cabo por las entidades financieras que actúan en ca lidad de partes en una transacción financiera, 
ya sea por cuenta propia o por cuenta d e terceros, o  que actú an en nom bre de una parte en la 
transacción. Este enfoque garantiza una aplicac ión global del IT F. En la práctica, los 
correspondientes asientos contables suelen mostrar claramente esta información.  

La definición de entidades financieras es amplia e incluye esencialmente las empresas de inversión, 
los m ercados organizados, las entidades de créd ito, las em presas de seguro y reaseguro, los 
organismos de inversión colec tiva y sus gestores, los fondos de  pensiones y sus gestores, las 
sociedades de cartera, las em presas de arrend amiento financiero, así com o las entidades con fines 
especiales y, en lo posib le, alude a las definicio nes contempladas en la legislación p ertinente de la 
UE adoptada con fines reglam entarios. Complem entariamente, debe considerarse entidades 
financieras a otras personas que lleven a cabo determinadas actividades financieras a gran escala. 

La propuesta de Directiva dispone la delegación de poderes para el tratam iento de cuestiones más 
concretas. 

Las entid ades de contrapartida cen trales, los depos itarios centrales de va lores y los depositarios  
centrales d e valores internacionales  no se cons ideran en tidades de cré dito, en la m edida en que 
ejercen funciones que n o suponen propiam ente actividades de negociación. Estas in stituciones son 
asimismo fundamentales a la hora de lograr un f uncionamiento más eficiente y transparente de los 
mercados financieros. 

La aplicación territorial del ITF propuesto y los derechos de los Estados miembros en m ateria de 
imposición se definen tom ando como base el prin cipio de residencia. Para que una transacción 
financiera pueda gravarse en la UE , una de las  partes en la transacci ón debe estar establecida en el 
territorio de un Estado  m iembro. La im posición tendrá luga r en el Estado m iembro en cuyo 
territorio esté establecida la entid ad financiera, a condición de que  dicha entidad sea parte en la 

                                                 
9 En particular, la Directiva 2004/39/CE (véase la nota anterior). 
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transacción, y actúe por cuenta propia o por cuenta de terceros, o en nombre de una  de las partes en 
la transacción.  

En caso de que los establecim ientos de las diversas entidades financieras, partes en la transacción o 
personas que actúen en nom bre de dichas partes esté n situados en el ter ritorio de d istintos Estados 
miembros, estos últimos tendrán competencias para  gravar la transacción, aplicando los tipos que 
hayan fijado de conform idad con la presente propuesta. Cuando los establecimientos en cuestión 
estén situados en el territorio de un Estado que no sea miembro de la Unión, la transacción no estará 
sujeta al IT F en la UE, salvo que una de las partes  en la transacción es té establecida en la UE, en 
cuyo caso la entidad financiera del tercer país de berá considerarse asim ismo establecida en el 
Estado miembro en cuestión y la transacción estará sujeta al impuesto en dicho Estado. Cuando una 
transacción se lleve a cabo en un centro de negocia ción situado fuera de la  UE, estará su jeta a 
impuesto si, com o mínimo, uno de los establecim ientos que la efectúa o interviene en ella está 
establecido en la UE.  

Ahora bien, en caso de que la persona obligada a pagar el impuesto sea capa z de demostrar que no 
existe relación entre la realidad económica de la transacción y el territorio de un Estado miembro, la 
entidad financiera no podrá considerarse establecida en la UE.  

Por otro lado, cuando los instrum entos financieros cuya compra y venta estén sujetas al im puesto 
sean objeto de una cesión entre entidades de un m ismo grupo, dicha cesión se gravará, aun cuando 
la operación pueda no tratarse de una compra o venta.  

De todo lo expuesto anteriorm ente se desprende que num erosas actividades financieras no se 
consideran transacciones financieras a efectos del ITF, que persigue los objetivos ya m encionados. 
Además de  quedar excluidos los m ercados prim arios, com o ya  se ha explicado, también 
permanecen fuera del ám bito de aplicación d el IT F la m ayoría de las activ idades financieras  
cotidianas en que participan ciudadanos y e mpresas como, por ejem plo, los contratos de seguros, 
los préstamos hipotecarios, los créditos al consumo, los servicios de pago, etc (aunque sí se incluye  
su negociación ulterior a través de productos estructurados). Quedan  también fuera del ám bito de 
aplicación del ITF las operaciones de divisas en los mercados al contado, garantizándose así la libre 
circulación de capitales.  No obstante, los con tratos de derivados basados en operaciones de divisas 
se inscriben en el ám bito de aplicación del ITF,  puesto que no son en sí m ismos operaciones de  
divisas.  

3.3.2. Capítulo II (Devengo del impuesto, base imponible y tipos impositivos) 

El m omento de devengo del im puesto es aquel en que tiene lugar la transacción financiera. La 
ulterior cancelación de una  transacción no puede considerarse motivo suficiente para que no se 
produzca el devengo del impuesto, salvo en caso de error.  

Dado que la com praventa o cesión de determ inados instrum entos financieros (excluidos los 
derivados), por un lado, y la com praventa, cesión, celebración o m odificación de los contratos de 
derivados, por otro, tienen diferente naturaleza y características, deben asociárseles diferentes bases 
imponibles.  

Para la com pra o  la  ven ta de  c iertos ins trumentos financieros (distintos de los derivados), se fija 
generalmente un precio o cualquier  otra forma de contraprestación, que, lógicamente, constituirá la 
base im ponible. Sin embargo, a fin de evitar un falseamiento del m ercado será preciso adoptar 
normas especiales cuando la contraprestación sea inferior al precio de m ercado, o en el caso de 
transacciones efectuadas entre entidades de un m ismo grupo que no respondan al concepto de 
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«compra» o de «venta». En esos casos, la base  im ponible deberá ser el precio de m ercado 
determinado en condiciones equitativas en el momento de devengo del ITF.  

En cuanto a la com praventa, cesión,  celebración o modificación de lo s contra tos de derivado s, la 
base im ponible será el importe teórico en el momento de la com praventa, cesión, celebración o 
modificación de dichos  contratos. Este enfoque  perm itirá una aplicación directa y  fácil del ITF 
sobre los contratos de derivados, garantizando al  mismo tiempo unos costes adm inistrativos y de 
cumplimiento poco elevados. Además, hará más difícil una reducción artificial de la presión fiscal a 
través de un diseño cr eativo de los contratos de  derivados, ya que la ce lebración de un contrato 
exclusivamente en virtud de diferencias de precios o de valores carecería de incentivos fiscales. Por 
otro lado, implica que el gravamen tiene lugar en el mom ento de la com praventa, cesión, 
celebración o m odificación del con trato frente a una imposición de lo s flujos de caja  en diferen tes 
momentos del ciclo de vida del co ntrato. El tipo que se utilice en este caso deberá ser relativamente 
bajo para dar lugar a una presión fiscal apropiada. 

Puede ser preciso adoptar disposiciones específicas  en los Estados m iembros a fin de evitar la 
evasión, el fraude y el abuso en relación con el impuesto (véase tam bién el apartado 3.3.3.). Por 
ejemplo, cuando el im porte teórico se divide artif icialmente: el im porte teórico de una perm uta 
financiera puede dividirse por un  factor arbitrariamente amplio y procederse a la  multiplicación de 
todos los pagos por ese m ismo fa ctor. De este  m odo, los flujos de caja del instrum ento no 
registrarían ninguna variación, pero se reduciría arbitrariamente el tamaño de la base imponible. 

Es necesario adoptar disposici ones específicas para determ inar la base im ponible de las 
transacciones cuando esta o ciertos elementos de la misma están expresados en una moneda distinta 
de la del Estado miembro de declaración. 

La compraventa o cesión de determinados instrum entos financieros distintos de los derivados, por 
un lado, y la com praventa, cesión, celeb ración o modificación de los contratos de derivados,  por 
otro, revis ten distinta n aturaleza. Adem ás, es probable qu e los m ercados reaccion en de forma 
diferente ante un im puesto sobre las transaccione s financie ras aplicado  a cada una de estas dos 
categorías. Por estos motivos y a fin de garanti zar una im posición globalmente unifor me, resulta 
oportuno diferenciar los tipos impositivos en función de esas dos categorías. 

Es preciso que los tipos tengan asimism o en cuenta la diferencias entre lo s métodos aplicables para 
la determinación de las bases imponibles.  

De manera general, se propone que los tipos impositiv os mínimos (por encima de los cuales existe 
un m argen de m aniobra para la aplicación de la s políticas nacionales) se fijen a un nivel lo 
suficientemente elevado como para lograr el obj etivo de armonización perse guido por la presente 
Directiva. Al mismo tiempo, los tipos propuestos de ben situarse a un nivel lo suficientem ente bajo 
como para minimizar los riesgos de deslocalización.  

3.3.3. Capítulo III (Pago del ITF, obligaciones conexas y prevención de la evasión, el fraude y el 
abuso) 

La presente propuesta define el ámbito de aplicación del ITF por referencia a las transacciones 
financieras de las que es parte una entidad financiera establecid a en  el territo rio de un Estado 
miembro determinado (actuando por cuenta propia o por cuenta de terceros) o a las transacciones en 
las que la entidad actúa en nom bre de una parte. En realidad, son las entidades financieras quienes 
realizan la inm ensa m ayoría d e las  tran sacciones en los m ercados financieros, y el ITF debería 
aplicarse fundamentalmente al s ector financiero co mo tal, en vez de a los ciudadanos. Por tanto, 
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dichas entidades deben ser las re sponsables del pago del im puesto a las autoridades tributarias. No 
obstante, los Estados m iembros deben tener la pos ibilidad de declarar solidariam ente responsables 
de ese pago a otras personas, incluso en los casos en que una parte de  una transacción tenga su sede 
fuera de la Unión Europea. 

Numerosas transaccion es financiera s se efectúan por m edios electrónicos. En esos casos, resulta 
oportuno que el ITF se adeude inm ediatamente en el momento de su devengo. En otros casos, el 
ITF debe adeudarse dentro de un plazo que,  siendo lo s uficientemente largo p ara perm itir la 
tramitación manual del pago, evite que surjan ventajas de flujo de caja no justificadas a favor de las 
entidades financieras en cuestión. En este se ntido, un plazo de tres días laborables puede 
considerarse adecuado. 

Debe exigirse a los Estados miembros que adopten las medidas necesarias para una recaudación del 
ITF correcta y en los plazos oportunos, así como para evitar la evasión, el fraude y el abuso.  

En este contexto, los E stados m iembros deben ap licar la legislación de la UE sobre m ercados 
financieros actual y futura, que incluye ob ligaciones de com unicación de inform ación y 
mantenimiento de los datos en relación con las transacciones financieras. 

En caso necesario, deben recurrir  asim ismo a los instrum entos de cooperación adm inistrativa 
disponibles en relación con el cálc ulo y la percepción de impuestos y, en particular, a la Directiva 
2011/16/UE del Consejo, de 15 de fe brero, relativa a la c ooperación administrativa en el ámbito de 
la fiscalidad y por la que se  deroga la Directiva 77/799/CEE 10 (aplicable a partir del 1 de enero de  
2013), y a la Directiva 2010/24/CE del Consejo, de 16 de m arzo de 2010, sobre la asistencia mutua 
en materia de cobro de los créd itos correspondientes a determ inados impuestos, derechos y otras 
medidas11 (aplicable a partir del 1 de enero de 2012) . Hay que recurrir asim ismo a otros  
instrumentos cuando res ulte pertinente y viable, por ejemplo al Convenio Multilateral del Consejo 
de Europa y la OCDE sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal12. 

La propuesta de Directiva dispon e la delegación de poderes para la resolución de cuestiones 
concretas. 

Unidas al enfoque conceptual del ITF (á mbito de  aplicación a mplio, princi pio de residencia, no 
previsión de excepciones), las no rmas m encionadas perm iten reduc ir al m áximo la evasión, el 
fraude y el abuso en el ámbito fiscal.  

3.3.4. Capítulo IV (Disposiciones finales) 

En consonancia con el objetivo de arm onización de la presente propuesta,  no debería perm itirse a 
los Estados miembros mantener o introducir im puestos sobre las transaccione s financieras distintos 
del ITF propuesto o del IVA. En efecto, por lo que atañe al IVA, debe seguir siendo de aplicación el 
derecho a optar por la aplicación de un im puesto previsto en el artículo 137, apartado 1, letra a), de 
la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido 13. Otros im puestos, como los que gravan las pólizas de seguros, 

                                                 
10 DO L 64 de 11.3.2011, p. 1. 
11 DO L 84 de 31.3.2010, p. 1. 
12

 h ttp://www.oecdilibrary.org/docserver/download/fulltext/2311331e.pdf?expires=1309623132&id=id
&accname=ocid194935&checksum=37A9732331E7939B3EE154BB7EC53C41  

13 DO L 347 de 11.12.2006, p. 1. 

http://www.oecdilibrary.org/docserver/download/fulltext/2311331e.pdf?expires=1309623132&id=id&accname=ocid194935&checksum=37A9732331E7939B3EE154BB7EC53C41
http://www.oecdilibrary.org/docserver/download/fulltext/2311331e.pdf?expires=1309623132&id=id&accname=ocid194935&checksum=37A9732331E7939B3EE154BB7EC53C41
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tienen evidentemente un carácter dif erente, al ig ual que las tasas de reg istro de las transa cciones 
financieras, en caso de que supongan un auténtico reembolso de los costes o la retribución del 
servicio prestado. Así pues, dichos impuestos y tasas no se ven afectados por la presente propuesta. 

Las disposiciones de la Directiv a 2008/7/CE del Consejo, de 12 de  febrero de 2008, relativa a los 
impuesto indirectos que gravan  la concentración de capitales 14 siguen siendo, en principio, 
plenamente aplicables. Ello supone, por ejemplo, que la e misión prim aria (m encionada en el 
artículo 5, apartado 2, de la Directiva 2008/7/CE) de acciones y otros títulos de la misma naturaleza, 
o de certificados que representan dichos títulos, de obligaciones –incluidas las públicas– o de otros  
valores negociables relacionados con préstamos no está sujeta al ITF en la UE. No obstante, a fin de 
evitar cu alquier eventu al conflicto entre am bas Di rectivas, resu lta con veniente establecer que la 
Directiva propuesta prevalece sobre las disposiciones de la Directiva 2008/7/CE.  

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS  

Las prim eras estim aciones indican  que, en func ión de la reacción d el m ercado, los ing resos 
generados por el im puesto podrían ascender a 57 000 m illones EUR anuales en la UE en su 
conjunto.  

La propuesta crearía esencialm ente una nueva fuente de ingresos pa ra los Estados m iembros y el 
presupuesto de la UE, en consonanc ia con la propuesta de Decisión del Consejo sobre el sistema de 
recursos propios de la Unión Europea de 29 de junio de 2011.  

Los ingresos procedentes del ITF en la UE podrían utilizarse total o parcialm ente como recursos 
propios del presupues to de la Unión,  en sustitu ción de determ inados recursos propio s procedentes 
de los presupuestos nacionales, lo que contribuirí a a los esfuerzos de consolidación de los Estados 
miembros. La Com isión pres entará por separado la s prop uestas com plementarias necesarias  p ara 
establecer la forma en que el ITF podrá utilizarse como fuente de financiación del presupuesto de la 
UE. 

                                                 
14 DO L 46 de 21.2.2008, p. 11. 



 

ES 13   ES 

2011/0261 (CNS) 

Propuesta de 

DIRECTIVA DEL CONSEJO 

relativa a un sistema común del impuesto sobre las transacciones financieras y por la que se 
modifica la Directiva 2008/7/CE 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 113, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo15,  

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo16,  

De conformidad con un procedimiento legislativo especial, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La reciente crisis financiera  ha suscitado un debate a todos los niveles acerca de la 
posibilidad de estab lecer un im puesto adicio nal que grave el sector financiero y, en 
particular, un im puesto sobre las  trans acciones financieras (ITF).  Este debate vien e 
motivado por el deseo de que el sector financiero contribuya a financiar los costes generados 
por la crisis y, en el fut uro, resulte gravado de forma equitativa frente a otros sectores; d e 
disuadir a las entidades financieras de realizar actividades que conlleven un riesgo excesivo; 
y de com pletar las  m edidas r eglamentarias d estinadas a  evitar c risis f uturas y  genera r 
ingresos suplementarios para los presupuestos generales o para políticas específicas.  

(2) A fin de evitar que la adopción de m edidas unilaterales por parte de los Estados m iembros 
provoque d istorsiones, habida cu enta de la extrema movilidad de la m ayoría de las  
transacciones financieras afectadas, y garantizar  así el correcto funcionamiento del m ercado 
interior, es im portante que las car acterísticas esenciales d el ITF que se aplique en los  
Estados m iembros estén  arm onizadas a escala de la Unión . De esta form a evitarían lo s 
incentivos al arbitraje fiscal en la Unión y las distors iones entre los distin tos m ercados 
financieros que exis te en la misma, así como las posibilidades de doble im posición o de no 
imposición. 

(3) Con objeto de lograr el correcto funcionam iento del m ercado interior, resulta conveniente 
que el ITF se aplique a la negociación de una amplia ga ma de instrum entos financieros, 
incluidos los productos estructurados, tanto en  los m ercados organizados com o e n los no 

                                                 
15 DO C … de …, p. . . 
16 DO C … de …, p. . 
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organizados ( over the counter), as í com o a la celebración  y m odificación de tod os los  
contratos de derivados. Por esa m isma razón, resulta oportuno que se aplique a una am plia 
variedad de entidades financieras. 

(4) La definición de instrum entos financieros que figura en  el anexo I de la Directiva 
2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Cons ejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los 
mercados de instrumentos financieros, por la  que se m odifican las Directivas 85/611/CEE y 
93/6/CEE del Consejo y la Di rectiva 2000/12/CE del Parlam ento Europeo y del Consejo y 
se deroga la Directiva 93/22/CEE del Consejo (MiFID) 17 abarca las participa ciones d e 
organismos de inversión colectiva. E llo supone que constituyen instrumentos financieros las 
acciones y participacio nes de los o rganismos de inversión colectiva en  valores m obiliarios 
(OICVM) definidas en el artícu lo 1, apartado 2, de la Dire ctiva 2009/65/CE del Parlam ento 
Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se coordi nan las disposiciones 
legales, reg lamentarias y adm inistrativas so bre determ inados organism os de inversión 
colectiva en  valores m obiliarios (OI CVM)18, y los fondos de invers ión alternativos (FIA) 
definidos en el artículo 4, apartado 1, letra a), de la Directiva 2011/61/UE, del Parlam ento 
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, r elativa a los gestores de fondos de inversión 
alternativos y por la que se m odifican las D irectivas 2003/41/CE y 2009/65/C E y los 
Reglamentos (CE) n° 1060/2009 y (UE) n° 1095/201019. Por tanto, la suscripción y el 
reembolso de estos instrumentos constituyen transacciones que deben estar sujetas al ITF.  

(5) A fin de pr eservar la eficiencia y transparen cia en el funcionam iento de los m ercados 
financieros, resulta necesario excluir determ inadas entidades financieras del ámbito de 
aplicación de la presente Directiva, en la medida en que estas últimas ejerzan unas funciones 
que no se consideren propiam ente actividad es de negociación sino más bien práctica s 
destinadas a  facilita rla, o partic ipen en las tran sacciones financie ras con objeto de presta r 
asistencia financiera a los Estados miembros.  

(6) Conviene que las tran sacciones con los bancos  centrales nacionales, al igual que las 
realizadas con el Banco Ce ntral Europeo, no estén suje tas al ITF  a fin  de evitar 
repercusiones negativas sobre las posibilidades de refinanciación de las entidades financieras 
o sobre las políticas monetarias en general.  

(7) Resulta opo rtuno que,  a excepción de la celebr ación o m odificación d e los contratos de 
derivados, la mayor parte de las actividades de  negociación en los m ercados primarios y las 
operaciones que afecten a los ciudadanos y las empresas – como, por ejemplo, la celebración 
de contratos de seguro, los préstamos hipotecarios, los créditos al consumo o los servicios de 
pago – queden excluidas del ám bito de aplicació n del ITF, de form a que no se dificulte la 
obtención de capital por parte de las  empresas y las administraciones públicas y se evite una 
incidencia en las economías domésticas.  

(8) Es preciso arm onizar el de vengo y la base imponible de l im puesto a fin de evitar 
distorsiones en el mercado interior. 

(9) El momento de devengo del impuesto no debe retrasarse indebidamente y debe coincidir con 
el momento en que tiene lugar la transacción financiera.  

                                                 
17 DO L 145 de 30.4.2004, p. 1. 
18 DO L 302 de 17.11.2009, p. 32. 
19 DO L 174 de 1.7.2011, p. 1. 
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(10) Con objeto de facilitar en lo posible la dete rminación de la base imponible, limitando así los 
costes soportados por las empresas y las administraciones tributarias, resulta oportuno, en el 
caso de las transacciones financieras distinta s de las relacionadas con los contratos de 
derivados, tomar como referencia norm almente la contraprestación otorgada en el contexto 
de la tran sacción. C uando no se conceda contrap restación algu na o cuando la 
contraprestación otorgada sea in ferior al precio de m ercado, procede tomar como referencia 
este último como justa medida del valor de la  transacción. Asimismo con objeto de facilitar 
el cálculo, conviene utilizar el im porte teór ico en la compraventa, cesión, celebración o 
modificación de los contratos de derivados.  

(11) En aras de la igualdad de trato, procede aplicar un tipo impositivo único a cada categoría de 
transacciones, es decir,  a la nego ciación de  instrum entos financieros distintos de los 
derivados, por un lado, y a la compraventa,  cesión, celebración o m odificación de los 
contratos de derivados, por otro. 

(12) A fin de que el impuesto recaiga sobre el sector financiero y no sobre los ciudadanos, y dado 
que son las entidades fi nancieras quienes efectúan la inm ensa mayoría de las tr ansacciones 
en los mercados financieros, result a oportuno aplicarlo a dichas entidades, 
independientemente de que negocien en su pr opio nom bre o en nom bre de terceros, por 
cuenta propia o por cuenta de terceros.  

(13) Debido a la  elevad a movilid ad de las trans acciones financieras y  a fin  de contribu ir a  la  
reducción de una posible evasión fiscal, ha de aplicarse el ITF basándose en el principio de 
residencia. 

(14) Es preciso fijar los tipos m ínimos del impuesto a un nivel lo s uficientemente elevado como 
para lograr el objetivo  de arm onización que pe rsigue la presente Directiva. Al m ismo 
tiempo, el nivel de los tipos debe ser lo su ficientemente bajo com o para m inimizar los 
riesgos de deslocalización. 

(15) Es preciso exigir a los Estados m iembros que adopten las m edidas necesarias p ara poder 
proceder a la recaudación del impuesto de forma correcta y en los plazos oportunos. A fin de 
actuar con eficacia en la prevención  de la ev asión, el fraud e y el abuso, resulta o portuno 
exigir a los Estados miembros que recurran a los instrumentos a su disposición en materia de 
asistencia mutua en el ámbito fiscal, siem pre que sea necesario, y saquen partido de las 
obligaciones de com unicación de información y de m antenimiento de d atos a las q ue está 
sujeto el sector financiero de conformidad con la legislación pertinente.  

(16) Con objeto  de perm itir la adopción de normas más precisas para determ inar si ciertas 
actividades financieras constituyen una parte significativa de la actividad de una empresa, de 
modo que esta últim a pueda ser considerada un a entidad financiera a los efectos de la 
presente Directiva, así com o la adopción de  norm as m ás porm enorizadas en m ateria de 
protección frente a la evasión, el fraude y el abuso en el ám bito fiscal, procede delegar en la 
Comisión los poderes para adoptar actos de conf ormidad con el artículo 290 del Tratado de 
funcionamiento de la Unión Europea, en relación con la determ inación de las m edidas 
necesarias a este efecto. Reviste particular importancia que la Comisión celebre las consultas 
apropiadas, particularmente a nivel de expertos , durante los  trabajos de preparación  de lo s 
mismos. Al  preparar y elaborar los actos de legados, la Com isión debe garantizar que los 
documentos pertinentes se transm itan al C onsejo de m anera ad ecuada y en los plazos  
fijados. 
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(17) A fin de evitar conflictos entre la presente Directiva y la Directiva 2008/7/CE del Consejo, 
de 12 de febrero de 2008, relativa a los i mpuestos indirectos sobre la concentración de 
capitales20, procede modificar esta última en consecuencia. 

(18) Dado que el objetivo de la presen te Directiva, a saber, la armonización de las caracterís ticas 
esenciales del ITF a escala de la Unión, no puede ser alcanzado de manera suficiente por los 
Estados miembros de manera individual y que, por tanto, debido a la necesidad de garantizar 
el correcto funcionam iento del m ercado único, puede lograrse m ejor a escala de la Unión, 
esta puede adoptar m edidas, de acuerdo con el pr incipio de subsidiariedad consagrado en el  
artículo 5 del Tratado de la Unión Europe a. De conform idad con el principio de 
proporcionalidad enunciado en dicho artículo , la presente Directiva no excede de lo 
necesario para alcanzar dicho objetivo, 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Capítulo 1  
Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1 
Objeto y ámbito de aplicación 

1. La presente Directiv a regula el sistem a co mún del im puesto sobre las transacciones 
financieras (ITF). 

2. La presente Directiva se aplicará a todas las transacciones financieras, a condición d e que 
al menos una de las partes de la tran sacción esté establecida en un Estado m iembro y de 
que una entidad financiera establecida en el territorio de un Estado miembro sea parte de la 
transacción, y actúe por cuenta propia o por cuenta de tercer os, o en nombre de una parte 
de la transacción.  

3. La presente Directiva no se aplicará a las siguientes entidades: 

(a) al Mecanismo Europeo de Estabilidad Financiera; 

(b) sin perjuicio de lo dispuest o en el apartado 4, letra c), a las entidades financieras 
internacionales institu idas por dos o varios Estados  m iembros con objeto de 
movilizar fondos y prestar asisten cia financiera en ben eficio d e aqu ellos d e sus  
miembros que estén sufriendo graves probl emas de financiación o que corran el 
riesgo de padecerlos; 

(c) a las entidades de contrapartida centrales cuando ejerzan su función como tales; 

(d) a los depo sitarios cen trales de v alores o los depositarios centrales de valores 
internacionales cuando ejerzan su función como tales; 

No obstante, el hecho de que una entidad no esté sujeta al impuesto con arreglo al párraf o 
primero, no prejuzgará acerca de la posible sujeción al impuesto de su contraparte. 

                                                 
20 DO L 46 de 21.2.2008, p. 11. 
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4. La presente Directiva no se aplicará a las siguientes transacciones: 

(a) las operaciones del m ercado prim ario m encionadas en el artículo 5, letra c), del 
Reglamento (CE) nº 1287/2006 de la Com isión21, excepto la emisión y el reembolso 
de las acciones y participaciones de los orga nismos de inversión colectiva en valores  
mobiliarios (OICVM), según se definen en el artículo 1, apartado 2, de la Directiva 
2009/65/CE del Parlam ento Europeo y del Consejo 22

, y los fondos de inversión 
alternativos (FIA), defin idos en  e l a rtículo 4, apartado 1, letra a), de la Directiv a 
2011/61/CE del Parlamento Europeo y del Consejo23;  

(b) las transacciones con la Unión Europea,  la Com unidad Europea de la Energía 
Atómica, el Banco Central Europeo, el Ba nco Europeo de Invers iones así como con 
los organismos creados por la Unión Europe a y la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica a los que se aplica el Protocolo de  Privilegios e Inm unidades de la Unión 
Europea, dentro de los lím ites y confor me a las condiciones del Protocolo y de sus 
acuerdos d e aplicación  o de los acuerdos de sede, y en la m edida en que no 
provoquen un falseamiento de la competencia; 

(c) las transacciones con organism os u órga nos intern acionales distin tos de los  
mencionados en la letra b), reconocidos co mo tales por las autoridades públicas del 
Estado de acogida, dentro de los lím ites y conforme a las condiciones establecidas 
por los convenios internacionales que establ ecen dichos órganos o por los acuerdos 
de sede; 

(d) las transacciones con los bancos centrales de los Estados miembros. 

Artículo 2 
Definiciones  

1. A los efectos de la presente Directiva se entenderá por: 

(1) «transacción financiera»: 

(a) la com pra o la venta de un instrum ento financiero, antes de compensación y  
liquidación, inclu idos los pactos d e recom pra y de recom pra inversa así com o lo s 
acuerdos de préstamo de valores o de toma de valores en préstamo;  

(b) la cesión entre entidades de un mism o gr upo del derecho de disposición de un 
instrumento financiero en calidad de propi etario y cualquier operación sim ilar que 
suponga la cesión del riesgo asociado al in strumento financier o, en los casos no 
contemplados en la letra a);  

(c) la celebración o modificación de los contratos de derivados;  

                                                 
21 DO L 241 de 2.9.2006, p. 1. 
22 DO L 302 de 17.11.2009, p. 32. 
23 DO L 174 de 1.7.2011, p. 1. 
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(2) «instrumentos financieros»: los instrum entos financieros definidos en el anexo I, sección  
C, de la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 24, y los productos 
estructurados; 

(3) «contrato de derivados»: un instrum ento financ iero de los que figuran en el anexo I, 
sección C, apartados 4 a 10, de la Directiva 2004/39/CE;  

(4) «pacto de recompra» y «pacto de recompra inversa»: los acuerdos definidos en el artículo 3 
de la Directiva 2006/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo25; 

(5) «acuerdo de préstamo de valores» y «acuerdo de toma de valores en préstamo»: un acuerdo 
mencionado en el artículo 3 de la Directiva 2006/49/CE; 

(6) «producto estructurado»: los valores negociables y otros instrumentos financieros 
ofrecidos mediante titulización en el sentido del artículo 4,  aparta do 36, de la Directiva 
2006/48/CE del Parlam ento Europeo y del Consejo 26 o cualquier operación equivalente 
que suponga una cesión de riesgos distintos del riesgo de crédito; 

(7) «entidad financiera»: 

(a) una e mpresa de inversión según se define en el artículo 4 de la Directiva 
2004/39/CE; 

(b) un mercado regulado tal como se define en el artículo 4 de la directiva 2004/39/CE o 
cualquier otro centro o plataforma de negociación organizados; 

(c) una entidad de crédito según se define en el artículo 4 de la Directiva 2006/48/CE; 

(d) una em presa de seguros o de reaseguros se gún la definición de l artículo 13 de la 
Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo27; 

(e) un organis mo de inversión colectiva en valo res m obiliarios (OICVM) según s e 
define en el artículo 1 de la Directiva 2009/65/CE y una sociedad de gestión definida 
en el artículo 2 de esa misma Directiva; 

(f) un fondo de pensiones de empleo o institución según la definición del articulo 6, letra 
a), de la Directiva 2003/41/CE del Parlam ento Europeo y del Consejo28, así como un 
gestor de inversiones de ese fondo o institución;  

(g) un fondo de inversión alternativo (FIA) y un gestor de fondos de inversión 
alternativos (GFIA), definidos en el artículo 4 de la Directiva 2011/61/UE;  

(h) una entidad especializada en titulizaciones de finida en el a rtículo 4 de  la Direc tiva 
2006/48/CE; 

(i) una entidad con com etido especial defini da en el artículo 13, apartado 26, de l a 
Directiva 2009/138/CE; o 

                                                 
24 DO L 145 de 30.4.2004, p. 1. 
25 DO L 177 de 30.6.2006, p. 201. 
26 DO L 177 de 30.6.2006, p. 1. 
27 DO L 335 de 17.12.2009, p. 1. 
28 DO L 235 de 23.09.2003, p. 10. 
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(j) cualquier o tra em presa que lleve a cabo una  o varias de las actividades que se  
enumeran a continuación, en caso de que dichas actividad es constituy an una parte 
significativa de su actividad global, m edida en volumen o en valor de las  
transacciones financieras:  

i) las actividades m encionadas en el anexo I, puntos 1, 2, 3 y 6, de la Directiva 
2006/48/CE; 

ii) la negociación por cuen ta propia o por cuenta de clientes en relació n con  
cualquier instrumento financiero;  

iii) la adquisición de participaciones en empresas;  

iv) la participación en instrumentos financieros o la emisión de los mismos; 

v) la prestación de servicios relacionados  con las actividades m encionadas en el 
inciso iv). 

(8) «entidad de contrapartida central»: una en tidad jurídica que desem peñe el papel de 
intermediaria entre las contrapartes de los contratos negociados en uno o varios m ercados 
financieros, actuando como compradora con respecto a t odo vendedor y com o vendedora 
con respecto a todo comprador; 

(9) «compensación»: la operación definida en el  artículo 2 de la Directiva 98/26/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo29; 

(10) «importe teórico» : el importe nom inal s ubyacente utilizado para calcu lar los  pagos 
efectuados en relación con un determinado contrato de derivados; 

2. La Comisión, de conform idad c on el artículo 13, adoptará act os delegados m ediante los 
cuales establecerá normas precisas con vistas a determinar si las actividades m encionadas 
en el apartado 1, punto 7), letra j), constituyen una parte significativa de la actividad global 
de la sociedad. 

Artículo 3 
Lugar de establecimiento 

1. A los fines de la presente Dire ctiva, una entidad financiera se  considerará establecida en el 
territorio de un Estado miembro siempre que se cumpla una de las siguientes condiciones:  

(a) haya sido autorizada por las autoridades de  ese Estado miembro a actuar como tal en 
las transacciones objeto de la autorización en cuestión; 

(b) tenga su sede oficial en ese Estado miembro; 

(c) tenga es tablecido su d omicilio pe rmanente o resid encia habitu al e n ese Estad o 
miembro; 

(d) posea una sucursal ese Estado miembro, en relación con las transaccio nes llevadas a 
cabo por esa sucursal; 

                                                 
29 DO L 166 de 11.6.1998, p. 45. 
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(e) sea parte, actuando por cuenta propia o por cuenta de terceros, o actuando en nombre 
de una parte de la transacción,  en una transacción fin anciera con otra entid ad 
financiera establecida en ese Estado miembro de conformidad con lo dispuesto en las 
letras a), b), c) y d), o con una parte es tablecida en el territorio de ese Estado  
miembro y que no sea una entidad financiera.  

2. Cuando se reúnan varias de las condiciones enum eradas en el apartado 1, la determ inación 
del Estado m iembro de establecimiento se re alizará tomando en consideración la prim era 
condición de la lista, en orden descendente, que se cumpla. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, una entid ad financiera n o se consid erará 
establecida en el sentido de ese apartado, cuando la persona obligada al pago del ITF pueda 
demostrar que no existe relación alguna entre la realidad económica de la transacción y el 
territorio del Estado miembro de que se trate. 

4. Una person a dis tinta d e una en tidad financiera se con siderará es tablecida en un  Estado  
miembro si su sede of icial o, en caso de per sonas f ísicas, su dom icilio pe rmanente o  
residencia habitual está situada en ese Estado miem bro, o posee una sucursal en el m ismo, 
con respecto a las transacciones llevadas a cabo por esa sucursal. 

Capítulo II  
Devengo, base imponible y tipos impositivos 

Artículo 4 
Devengo del ITF 

1. El ITF será exigible p ara cada transacción financiera en el m omento en que esta se 
produzca. 

2. La cancelación o rectificación de u na transacción financiera no tendrá inciden cia alguna 
sobre su devengo, salvo caso de error.  

Artículo 5 
Base imponible del ITF en las transacciones financieras distintas de las relacionadas con contratos 

de derivados 

1. En las transacciones financieras distintas de las previstas en el artículo 2, apartado 1, punto 
1, letra c), y, con respecto a los contratos de  derivados, en el artí culo 2, apartado 1, punto 
1, letras a) y b), la base imponi ble será toda contraprestación pagada o adeudada, a cambio 
de una cesión, por la contraparte o un tercero.  

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, en los casos previstos en dicho apartado la base 
imponible será el precio de m ercado determinado en el mom ento en que se devengue el 
ITF: 

a) cuando la contraprestación sea inferior al precio de mercado; 

b) en los casos previstos en el artículo 2, apartado 1, letra b). 
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3. A los fines del apartado 2, por precio de mercado se entenderá el importe total que debería 
haberse pagado com o contraprestación por el instrumento financiero en cuestión en el 
marco de una transacción realizada en condiciones equitativas. 

Artículo 6 
Base imponible en las transacciones financieras relacionadas con los contratos de derivados 

En las transacciones fin ancieras mencionadas en el  artículo 2, apartado  1, punto 1, letra c), y, con  
respecto a los contratos  de derivad os, en el artí culo 2, apartado 1, punto 1, letras a) y b), la base 
imponible del ITF será el importe teórico del contrato de derivados en el momento de la transacción 
financiera.  

Cuando exista m ás de un im porte teórico, a efectos de determ inación de la base im ponible se 
utilizará el más elevado.  

Artículo 7 
Disposiciones comunes sobre la base imponible 

Cuando el valor utilizado, en virtud del artículo 5 o del artículo 6, pa ra la determinación de la base 
imponible se exprese, total o parcialm ente, en una moneda distinta de la del Estado m iembro de 
imposición, el tipo d e cambio aplica ble será el ú ltimo tipo vendedor registrado, en el m omento de 
devengo el impuesto, en el m ercado de divisas más representativo del Estado miembro en cuestión, 
o un tipo de cam bio determ inado por referencia a ese m ercado, de confor midad con las norm as 
establecidas por ese Estado miembro.  

Artículo 8 
Aplicación, estructura y nivel de los tipos impositivos 

1. Los Estados  m iembros aplic arán lo s tipo s de l ITF en v igor en el mom ento en que se 
devengue el impuesto. 

2. Los tipos serán fijados por cada Estado miembro como porcentaje de la base imponible. 

Dichos tipos no deberán ser inferiores a:  

(a) un 0,1 % en el caso de las transacciones financieras contempladas en el artículo 5;  

(b) un 0,01% en el caso de las transacciones financieras contempladas en el artículo 6. 

3. Los Estados m iembros aplicarán el m ismo tipo im positivo a todas las transacciones 
financieras que se inscriban en una m isma categoría de confor midad con el apartado 2, 
letras a) y b). 
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Capítulo III 
 Pago del ITF, obligaciones conexas y prevención de la evasión, el 

fraude y el abuso 

Artículo 9 
Persona obligada al pago del ITF a las autoridades tributarias 

1. Con respecto a cad a transacción  fin anciera, de berá pag ar el ITF toda entidad fin anciera 
siempre que se cumpla una de las condiciones siguientes:  

(a) la entidad sea parte en la transacción  y actúe bien por cuenta propia, bien por cuenta 
de terceros;  

(b) la entidad actúe en nombre de una de las partes en la transacción; o 

(c) la transacción se haya efectuado por cuenta de la entidad. 

2. Cuando una entidad financiera actúe en nom bre o por cuenta de otra entidad financiera, 
únicamente deberá pagar el ITF esa otra entidad. 

3. Cada parte en una transacción, incluidas las personas que no sean entidades financieras,  
será solidariamente responsable del pago del impuesto adeudado por una entidad financiera 
como consecuencia de esa transacción, en caso de que dicha entidad no lo haya abonado 
dentro del plazo fijado en el artículo 10, apartado 4. 

4. Los Estados miembros podrán prever que una pers ona distinta de las ob ligadas al pago del 
ITF m encionadas en los apartados 1, 2, y 3 del presente artículo sea solid ariamente 
responsable del pago del impuesto. 

Artículo 10 
Disposiciones relacionadas con los plazos de pago del ITF, las obligaciones destinadas a 

garantizar el pago y la comprobación del pago 

1. Los Estados  m iembros im pondrán obligaciones  en m ateria de reg istro, contab ilidad y 
comunicación de información, y otras obligaciones destinadas a garantizar el pago efectivo 
del ITF adeudado a las autoridades tributarias.  

2. Los Estados m iembros adoptarán m edidas de stinadas a garantiz ar que cada persona 
obligada al pago del ITF envíe a las autoridades tributarias una declaración en la que figure 
toda la información necesaria para calcular el  ITF que se haya devengado a lo largo de un 
mes, incluido un desglose del valor total de las transacciones gravadas por tipo impositivo. 
La declaración del ITF se presen tará a más tardar el décimo día del m es siguiente a aquel 
en que se haya devengado dicho impuesto.  

3. Cuando las entidades financieras no estén sujetas al artículo 25, apartado 2, de la Directiva 
2004/39/CE, los Estados m iembros garantizarán  que se m antenga a disposición de las 
autoridades com petentes, durante cinco años  com o m ínimo, la inform ación pertinente 
relacionada con todas las transacciones fina ncieras que dichas en tidades hayan llevado a 
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cabo, ya sea en su propio nombre, en nombre de terceros, por cuenta propia o por cuenta de 
terceros. 

4. Los Estados m iembros velarán por que todo ITF adeudado sea abonado a las autoridades 
tributarias en los siguientes plazos: 

(a) en el momento de devengo del impuesto en caso de que la transacción se lleve a cabo 
por medios electrónicos; 

(b) en el plazo de tres días laborables a contar desde el mo mento de devengo del  
impuesto en todos los demás casos. 

5. Los Estados m iembros garantizarán que la s autoridades  com petentes com prueban la 
correcta ejecución del pago del impuesto.  

Artículo 11 
Disposiciones específicas relacionadas con la prevención de la evasión, el fraude y el abuso  

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para evitar la evasión, el fraude y 
el abuso en el ámbito fiscal. 

2. La Com isión podrá adoptar, de confor midad con lo dispuesto en el artículo 13, actos 
delegados en los que especifique las m edidas que deban aplicar los Estados m iembros en 
virtud del apartado 1.  

3. Los Estados m iembros recurrirán, en caso nece sario, a las disposici ones adoptadas por la 
Unión en materia de cooperación adm inistrativa en el ám bito fiscal y, en particular, a las 
contempladas en las Directivas 2211/16/UE y 2010/24/UE del Consejo. Asimismo, sacarán 
partido de las oblig aciones existentes en m ateria de m antenimiento de datos y 
comunicación de información en relación con las transacciones financieras. 

Capítulo IV 
Disposiciones finales 

Artículo 12 
Otros impuestos sobre las transacciones financieras 

Los Estados m iembros no m antendrán ni in troducirán o tros im puestos sobre las transacciones  
financieras distintos del ITF objet o de la presente Dire ctiva o del im puesto sobre el valor añ adido 
contemplado en la Directiva 2006/112/CE del Consejo30. 

Artículo 13 
Ejercicio de la delegación 

1. Las poderes para adoptar actos delegados se otorgan a la Com isión en las condiciones 
establecidas en el presente artículo. 

                                                 
30 DO L 347 de 11.12.2006, p. 1. 
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2. La delegación de poderes a que se refiere el artículo 2, apartado 2, y el artículo 11, 
apartado 2, se otorga por tiempo indefinido a partir de la fecha prevista en el artículo 18. 

3. La delegación de poderes a que se refiere el  artículo 2, apartado 2, y el artículo 11, 
apartado 2, podrá ser revocada en cualquier mom ento por el  Consejo. La decisión de 
revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. 
Surtirá efecto el día s iguiente al de la publicación de la decisión en el Diario Oficial de la 
Unión Europea o en una fecha posterior que se preci sará en dicha decisión. No afectará a 
la validez de los actos delegados que ya estén en vigor. 

4. En cuanto la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará al Consejo. 

5. Un acto delegado adoptado de conform idad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado 2, y 
en el artículo 11, apartado 2, entrará en vigo r únicamente en caso de que el Consejo no 
haya formulado ninguna objeción en  el plazo de dos meses a partir de la recepción de la 
notificación o si, antes de la expiración de dicho plazo, el Consejo ha infor mado a la 
Comisión de que no form ulará ninguna objec ión. Dicho periodo podrá prorrogarse dos 
meses por iniciativa del Consejo. 

Artículo 14 
Información al Parlamento Europeo 

Se infor mará al Parlam ento Europeo de la a dopción de actos delegados por la Com isión, de 
cualquier objeción formulada al respecto o de la  revocación de la delegación de poderes por el 
Consejo. 

Artículo 15 
Modificación de la Directiva 2008/7/CE 

La Directiva 2008/7/CE queda modificada como sigue: 

(1) En el artículo 6, apartado 1, se suprime la letra a).  

(2) A continuación del artículo 6 se inserta el artículo siguiente: 

«Artículo 6 bis 

Relación con la Directiva .../.../UE 

Lo dispuesto en la pres ente Directiva se enten derá sin perjuicio de lo di spuesto en la Directiva 
…/…/UE del Consejo31. 

Artículo 16 
Cláusula de revisión  

Cada cinco años, y por primera vez el 31 de diciembre de 2016 a más tardar, la Comisión presentará 
al Consejo un inform e sobre la apli cación de la presente Directiva y, en su caso, un a propuesta de 
modificación.  

                                                 
31 DO L … de …, p. ….  
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En dicho informe, la Comisión deberá examinar, como mínimo, el impacto del ITF sobre el correcto 
funcionamiento del mercado interior, los mercados financieros y la economía real, y deberá tener en 
cuenta los  progresos  realizados en m ateria d e im posición del sec tor financiero en el contexto 
internacional. 

Artículo 17 
Transposición  

1. Los Estados m iembros adoptarán y publicarán , a m ás tardar el 31 de diciem bre de 2013, 
las dispos iciones leg ales, reg lamentarias y adm inistrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo es tablecido en la presente Directiva. Comunicarán inmediatamente a la 
Comisión el texto de dichas disposiciones, así como una tabla de correspondencias entre 
las mismas y la presente Directiva.  

Aplicarán dichas disposiciones a partir del 1 de enero de 2014. 

Cuando los Estados m iembros adopten dichas di sposiciones, éstas ha rán referencia a la 
presente Directiva o irán acom pañadas de dich a referencia en su publicación oficial. Los 
Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada referencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones básicas de  
Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 18 
Entrada en vigor 

La presente Directiva en trará en vig or el vigé simo día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 19 
Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 

 Por el Consejo 
 El Presidente 
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ANEXO  

FICHA FINANCIERA LEGISLATIVA  

1. MARCO DE LA PROPUESTA/INICIATIVA  

1.1. Denominación de la propuesta/iniciativa  

Directiva del Consejo relativa a un sistema común del impuesto sobre las transacciones financieras 
y por la que se modifica la Directiva 2008/7/CE 

1.2. Ámbito(s) político(s) afectado(s) en la estructura GPA/PPA 

14 05 Política fiscal 

1.3. Naturaleza de la propuesta/iniciativa  

La propuesta se refiere a una acción nueva 

1.4. Objetivo(s)  

1.4.1. Objetivo estratégico plurianual de la Comisión contemplado en la propuesta/iniciativa 

Estabilidad financiera 

1.4.2. Objetivo(s) específico(s) y actividad(es) GPA/PPA consideradas 

Objetivo específico nº 3: 

Desarrollo de nuevas acciones e in iciativas en el ám bito fi scal a fin de respald ar los objetivo s 
políticos de la UE. 

Actividad(es) GPA/PPA afectada(s) 

Título 14 Fiscalidad y derechos de aduana; PPA 05 Política fiscal. 

1.4.3. Resultado(s) esperado(s)  

Evitar la fragm entación del m ercado interior de servic ios financieros, habida cuen ta del creciente  
número de medidas fiscales que se están adoptando a nivel nacional de forma descoordinada.  

Garantizar que las entidades financieras contribuyan equitativamente a la cobertura de los costes de 
la reciente crisis, y asegurar una imposición equilibrada de este sector frente a los demás sectores. 

Desincentivar de form a apropiada las tran sacciones que conlleven un nivel de riesgo excesivo y 
complementar las medidas de regulación destinadas a evitar crisis futuras. 
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1.5. Justificación de la propuesta/iniciativa 

1.5.1. Necesidad(es) que debe(n) satisfacerse a corto o largo plazo 

Contribuir al objetivo general de estabilidad de la UE en el periodo posterior a la crisis financiera. 

1.5.2. Valor añadido de la intervención de la Unión Europea 

Únicamente una actuación concerta da a escala de la UE perm itirá evitar la f ragmentación de lo s 
mercados financieros por activid ades y países y garantizar un tratamiento equitativo de las  
entidades financieras de la UE y, en últim a in stancia, el correcto fun cionamiento del m ercado 
interior.  

1.5.3. Principales conclusiones extraídas de experiencias similares anteriores 

La experiencia de Suecia m uestra que es prác ticamente imposible intr oducir un ITF a escala 
nacional con una base amplia que permita conseguir los tres objet ivos mencionados anteriormente 
sin efectos graves desde el punto de vista de la deslocalización. 

1.5.4. Coherencia y posibles sinergias con otros instrumentos pertinentes 

La fiscalidad for ma par te del m arco m undial de re solución de las crisis bancarias. Ade más, la 
Comisión ha propuesto utilizar los ingresos recaudados con el ITF como un futuro recurso propio. 

1.6. Duración e incidencia financiera  

Propuesta de duración ilimitada. 

1.7. Método (s) de gestión previsto(s)  

La propuesta tiene una incidencia  financiera en la UE puesto que increm enta los costes 
administrativos. 

Gestión centralizada directa a cargo de la Comisión. 

Gestión centralizada indirecta mediante delegación de las tareas de ejecución en: 

Una persona a la que s e haya enco mendado la ejecución de acciones específicas de conform idad 
con el título V del Tratado de la Unión Europea y que  esté identificada en el acto de base pertinente 
a efectos de lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento financiero. 

Gestión compartida con los Estados miembros. 

Gestión descentralizada con terceros países. 

Gestión conjunta con organizaciones internacionales (especifíquese). 

2. MEDIDAS DE ORDENACIÓN 

2.1. Disposiciones en materia de seguimiento e informes  

Los Estados m iembros deben adoptar las m edidas adecuadas, com o, por ejem plo, m edidas de  
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verificación, para que la recauda ción del ITF s e lleve a cabo de form a correcta y  en los p lazos 
oportunos.  

La adopción de las m edidas nece sarias para garantizar el pa go del im puesto y proceder al 
seguimiento y la com probación de que dicho pago se lleva a cabo correctam ente se deja a la 
discreción de los Estados miembros. 

2.2. Sistema de gestión y control  

2.2.1. Riesgo(s) definido(s) 

1. Retrasos en la trasposición de la Directiva por los Estados miembros. 

2. Riesgos de evasión, fraude y abuso. 

3. Riesgo de deslocalización. 

2.2.2. Método(s) de control previsto(s)  

El artículo 11 de la Directiv a hace referenc ia a las d isposiciones específicas relacionadas con la 
evasión, el fraude y el abuso: actos delegados y cooperación administrativa en el ámbito fiscal. 

El riesgo de deslocalización se aborda m ediante la elección de una se rie adecuada de tipos 
impositivos y una amplia definición de la base imponible. 

2.3. Medidas de prevención del fraude y de las irregularidades  

Deben especificase las medidas de prevención y protección existentes o previstas. 

3. INCIDENCIA FINANCIERA ESTIMADA DE LA PROPUESTA/INICIATIVA  

3.1. Rúbrica(s) del marco financiero plurianual y línea(s) presupuestaria(s) de gastos 
afectada(s) 

• Líneas presupuestarias de gasto existentes  

En el orden de las rúbricas del marco financiero plurianual y las líneas presupuestarias. 

Línea presupuestaria Tipo de  
gasto Contribución  

Rúbrica del 
marco 

financiero 
plurianual 

Número  
[Rúbrica…...….] 

Disoc. / no 
disoc. 

(1) 
 

de países 
de la 

AELC2 
 

de países 
candidatos3

 

de terceros 
países 

a efectos de lo 
dispuesto en el 
artículo 18.1.a 

bis) del 
Reglamento 
financiero  

                                                 
1 Disoc. = créditos disociados / no disoc. = créditos no disociados. 
2 AELC: Asociación Europea de Libre Comercio.  
3 Países candidatos y, en su caso, países candidatos potenciales de los Balcanes Occidentales. 
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[XX.YY.YY.YY] 

 

Disoc. / no 
disoc. SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO 

• Nuevas líneas presupuestarias solicitadas  

En el orden de las rúbricas del marco financiero plurianual y las líneas presupuestarias. 

Línea presupuestaria Tipo de 
gasto Contribución  

Rúbrica del 
marco 

financiero 
plurianual 

Número  
[Rúbrica…..] 

Disoc. / no 
disoc. 

de países 
de la 

AELC 
de países 

candidatos 
de terceros 

países 

a efectos de lo 
dispuesto en el 
artículo 18.1.a 

bis) del 
Reglamento 
financiero  

 
[XX.YY.YY.YY] 

 
 SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO 

3.2. Incidencia estimada en los gastos  

3.2.1. Resumen de la incidencia estimada en los gastos  

(en millones EUR (tres cifras decimales)) 

Rúbrica del marco 
financiero 
plurianual:  

Número [Rúbrica…..] 

 

DG: <…….> 

  

Año
N4 

 

Año
N+1 

Año
N+2 

Año
N+3 

Insértense tantos 
años como sea 
necesario para 

reflejar la duración 
de la incidencia 

(véase el punto 1.6) 

TOTAL 

 Créditos de operaciones          

Compromisos (1)         Número de línea 
presupuestaria Pagos (2)         

Compromisos (1a)         Número de línea 
presupuestaria Pagos (2a)         

Créditos de carácter administrativo financiados  
mediante la dotación de programas específicos5  
 

        

Número de línea 
presupuestaria  (3 )         

                                                 
4 El año N es el año de comienzo de la ejecución de la propuesta/iniciativa. 
5 Asistencia técnica y/o adm inistrativa y ga stos de a poyo a la ejecución de programas y/o acciones de la UE  

(antiguas líneas «BA»), investigación indirecta, investigación directa. 
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Compromisos =1+1a 
+3 – – – – – – – –

TOTAL de los 
créditos 
para la DG <….> Pagos 

=2+2a 

+3 
– – – – – – – –

 

Compromisos (4) – – – – – – – – 
 TOTAL de los 

créditos de 
operaciones  

Pagos (5) – – – – – – – –

 TOTAL de los créditos de carácter 
administrativo financiados mediante la 
dotación de programas específicos  

(6)         

Compromisos =4+ 6 – – – – – – – –TOTAL de los 
créditos  
para la RÚBRICA 
<….> 
del marco financiero 
plurianual 

Pagos =5+ 6 – – – – – – – –

Si la propuesta/iniciativa afecta a más de una rúbrica: 
Compromisos (4 )          TOTAL de los 

créditos de 
operaciones  Pagos (5)         

 TOT AL de  los c réditos de ca rácter 
administrativo fi nanciados m ediante l a 
dotación de programas específicos  

(6)         

Compromisos =4+ 6 – – – – – – – –TOTAL de los 
créditos  

para las RÚBRICAS 
1 a 4 

del marco financiero 
plurianual 

(importe de 
referencia) 

Pagos =5+ 6 – – – – – – – –

 

Rúbrica del marco financiero plurianual:  5 «Gastos administrativos» 

(en millones EUR (tres cifras decimales)) 

 

 
Año 
2013 

Año 
2014 

Año 
2015 

Año 
2016 

Año  
2017 y 

siguiente
s 

DG: TAXUD 
 Recursos humanos  0,254 0, 762 0,762 0,762 0,762 

 Otros gastos administrativos  0,040 0, 036 0,036 0,036 0,036 

TOTAL DG TAXUD  0, 294 0,798 0, 798 0,798 0,798 
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TOTAL de los créditos 
para la RÚBRICA 5 
del marco financiero plurianual  

(total de los 
compromisos 
= total de los 
pagos) 

0,294 0, 798 0,798 0,798 0,798 

(en millones EUR (tres cifras decimales)) 

 

 
Año 
2013 

Año 
2014 

Año 
2015 

Año 
2016 

Año  
2017 y 

siguiente
s 

Compromisos 0,294 0, 798 0,798 0,798 0,798 TOTAL de los créditos  
para las RÚBRICAS 1 a 5 
del marco financiero plurianual  Pagos 0,294 0, 798 0,798 0,798 0,798 

3.2.2. Incidencia estimada en los créditos de operaciones  

– X La propuesta/iniciativa no exige la utilización de créditos de operaciones. 

3.2.3. Incidencia estimada en los créditos de carácter administrativo 

3.2.3.1. Resumen  

– X La propuesta/iniciativa exige la utilización de créditos ad ministrativos, tal com o se 
explica a continuación: 

(en millones EUR (tres cifras decimales)) 

 
Año 
2013 

Año 
2014 

Año 
2015 

Año 
2016 

Año  
2017 y 

siguientes 

  

RÚBRICA 5 
del marco financiero 
plurianual 

     

Recursos humanos  0,254 0, 762 0,762 0, 762 0,762 

Otros gastos administrativos  0,040 0, 036 0,036 0, 036 0,036 

Subtotal para la RÚBRICA 
5 
del marco financiero 
plurianual  

0,294 0, 798 0,798 0, 798 0,798 
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Con exclusión de la 
RÚBRICA 56 del marco 
financiero plurianual  
 

     

Recursos humanos       

Otros gastos  
de carácter administrativo      

Subtotal  
con exclusión de la 
RÚBRICA 5 
del marco financiero 
plurianual  

– – – – –

 

TOTAL 0,294 0, 798 0,798 0,798 0,798 

3.2.3.2. Necesidades estimadas de recursos humanos  

– X La propuesta/iniciativa exige la utilización de recursos humanos, tal como se explica 
a continuación: 

                                                 
6 Asistencia técnica y/o adm inistrativa y ga stos de a poyo a la ejecución de programas y/o acciones de la UE  

(antiguas líneas «BA»), investigación indirecta, investigación directa. 

 
Año 
2013 

Año 
2014 

Año 
2015 

Año 
2016 

Año  
2017 y 

siguiente
s 

 Empleos de plantilla (funcionarios y agentes temporales)      

14 01 01 01 (en la Sede y en las Oficinas de Representación de la 
Comisión) 0,254 0, 762 0,762 0,762 0,762 

14 01 01 02 (Delegaciones) (p.m.) (p.m.) (p.m.) (p.m.) (p.m.) 
14 01 05 01 (Investigación indirecta) (p.m.) (p.m.) (p.m.) (p.m.) (p.m.) 
10 01 05 01 (Investigación directa) (p.m.) (p.m.) (p.m.) (p.m.) (p.m.) 
 Personal externo (en unidades de equivalente a jornada 

completa: EJC)7 
 

     

14 01 02 01 (AC, INT, ENCS de la dotación global) (p.m.) (p.m.) (p.m.) (p.m.) (p.m.) 
14 01 02 02 (AC, INT, JED, AL y ENCS en las delegaciones) (p.m.) (p.m.) (p.m.) (p.m.) (p.m.) 

- en la sede9 
 

(p.m.) (p.m.) (p.m.) (p.m.) (p.m.) XX 01 04 yy8 
 

- en las delegaciones  (p.m.) (p.m.) (p.m.) (p.m.) (p.m.) 
XX 01 05 02 (AC, INT, END - investigación indirecta) (p.m.) (p.m.) (p.m.) (p.m.) (p.m.) 
10 01 05 02 (AC, INT, ENCS - Investigación directa) (p.m.) (p.m.) (p.m.) (p.m.) (p.m.) 
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(La estimación debe expresarse en valores enteros (o, a lo sumo, con un decimal)) 

14 es el ámbito político o título presupuestario en cuestión. 

Las necesidades en materia de recursos humanos las cubrirá el personal de la DG ya destin ado a la 
gestión de la acción y/o reasigna do dentro de la DG, que se com plementará en caso  necesario con 
cualquier dotación adicional que pudiera asignarse a la DG gestora en el m arco del procedim iento 
de asignación anual y a la luz de los imperativos presupuestarios existentes. 

Descripción de las tareas que deben llevarse a cabo: 

Funcionarios y agentes 
temporales 

 La actual asignación de personal en la DG TAXUD no tiene en cuenta plenamente lo que 
supone en realidad la implantación de un sistema común del ITF, por lo que será necesario 
llevar a cabo una redistribución interna. Las principales tareas de los funcionarios 
encargados serán las siguientes: desarrollar los aspectos técnicos de funcionamiento 
práctico del impuesto a fin facilitar el proceso de negociación, efectuar un seguimiento de 
su ulterior aplicación, preparar interpretaciones jurídicas y documentos de trabajo, 
contribuir a la elaboración de actos delegados o disposiciones contra el fraude o el abuso, 
preparar procedimientos de infracción, en su caso, etc. 

3.2.4. Compatibilidad con el marco financiero plurianual vigente  

– X La propuesta/iniciativa es compatible con el marco financiero plurianual vigente. 

3.2.5. Contribución de terceros  

– La propuesta/iniciativa no prevé la cofinanciación por terceros.  

3.3. Incidencia estimada en los ingresos  

– X La propuesta/iniciativa no tiene incidencia financiera en los ingresos. 

                                                                                                                                                                  
7 AC = agente cont ractual; INT = personal de e mpresas de trab ajo temp oral («in térimaires»); JED = joven 

experto en delegación; AL = agente local; ENCS = experto nacional en comisión de servicios. 
8 Por debajo del límite de personal externo con cargo a créditos de operaciones (antiguas líneas «BA»). 
9 Básicamente para l os Fondos Estructurales, el  Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y el  

Fondo Europeo de Pesca (FEP). 

Otras líneas presupuestarias (especifíquense)      

TOTAL 0,254 0, 762 0,762 0,762 0,762 


